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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : ATENCION DE ALERTAS CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-

2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-FGP (19ABR2022) 
                                          INFORME N° D000027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-ZCM (25ABR2022) 
                                          INFORME N° D000018-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MVC (26ABR2022) 
                                          CARTA N°003-2022-UTJUN-EMU (26ABR2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-TCD (02MAY2022) 
                                          INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-RQA (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-MTC (03MAY2022) 
                                          INFORME N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN- (03MAY2022) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes con la respuesta a 
las alertas CASO: 30, 31, 42, 61, 65, 66, 70, 79, 131, 133-2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Sin otro particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000318-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 03 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.05.2022 19:21:39 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 051-2022-CTVC/JUNÍN 
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 30 de abril de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 27 de abril se recepciona a través de correo electrónico (bandeja del correo 
rrooquijada@gmail.com) el Oficio N° 051-2021-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 131-2022-
CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° LIBERTADOR SIMON BOLIVAR nivel PRIMARIO del distrito de JUNIN de la provincia de 
JUNIN con fecha 25 de marzo de 2022, 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado 
con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 131-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE LIBERTADOR SIMON BOLIVAR nivel PRIMARIA del distrito 
de JUNIN de la provincia de JUNIN departamento de Junín. 

Firmado digitalmente por CUCHULA
PALOMARES Carmen Marcelina
FAU 20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.05.2022 05:43:16 -05:00
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III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 
a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° LIBERTADOR SIMON 
BOLIVAR nivel PRIMARIA del distrito de JUNIN de la provincia de JUNIN con fecha 25 de marzo de 2022.. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: Por ejemplo: EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA 
NO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS  
 
Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
Según reporte del SIAGIE en la IE se encuentran a la fecha 294 alumnos matriculados. 

Conforme el protocolo de actualización de usuarios se brindó la asistencia técnica al CAE para mantener 

actualizado la matricula en el SIAGIE. En el numeral 8.1 del protocolo de actualización de usuarios se 

menciona. 

8.1. … La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la 

base de datos del MINEDU. La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, 

coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, la que debe 

ser almacenada mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que 

genera el reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 

reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI 

realiza su carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la 

UOP y a la USME. 

La USME comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos 

SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de 

las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización 

pendiente en el SIAGIE.  

El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO 

se realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la actualización del 

listado de IIEE. 

La UOP en coordinación con la UGCTR establecen el periodo de actualización del listado de 

IIEE, el mismo que es comunicado por la USME a las Unidades Territoriales, para el registro 

de las solicitudes de incorporación o cierres de IIEE en el módulo de Actualización de listado 

IIEE en el SIGO. 

La actualización de usuarios a la fecha se encuentra en proceso de hacerse efectiva según el número de 
alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo establece el protocolo se implementará en función a la 
disponibilidad de presupuesto y plazos recomendados según los cortes que realice y remita el MINEDU. 
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RECORTE DEL PROTOCOLO NUMERAL 8.1 

 
Con fecha 28/04/2022 se logra el compromiso del CAE respecto a garantizar el registro de matrícula en el 
SIAGIE de todos los alumnos asistentes. 

 
Conclusión: Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el número 
de alumnos que figura en el acta de entrega no es igual al número de alumnos matriculados, se brinda 
asistencia técnica al CAE, que le proceso de actualización conforme al protocolo esta en proceso y que 
dependerá de la remisión de información del MINEDU a Qali Warma, en tanto el CAE debe garantizar la 
permanente actualización de usuarios en la base de datos del SIAGIE. 
 
Punto crítico 2:  EL CAE NO HA INICIADO O NO HA CONTINUADO EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN 
DE ALIMENTOS PARA ALUMNOS MATRICULADOS  
 
Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución de los 
alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 17/03/2022.  

  
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del retraso del 
inicio de la distribución siendo: 
 

- Se tenia planificado realizar la distribución para el 10 de marzo, pero debido a que no se logró con 

la matricula y/o ratificación de matrícula en más del 80%, se reprogramo y realizo la fecha de 

distribución para el 17/03/2022. Tal como se puede observar en el acta de distribución. 
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Como acción correctiva se realizó lo siguiente: 
 

- Con fecha 28/04/2022 en reunión con representantes del CAE se brinda asistencia técnica sobre 

el periodo de atención de cada entrega y que el plazo recomendado para la distribución es antes 

del inicio del periodo de atención de cada entrega. 

- Con fecha 28/04/2022 se logra el compromiso del CAE respecto a programar la distribución de los 

alimentos antes del periodo de atención de las entregas posteriores, siendo que la tercera entrega 

debe realizarse antes del 30 de mayo. 

 

  
Conclusión: Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la 
distribución de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 17/03/2022, 
tomando acciones correctivas para cumplimiento de la distribución antes de periodo de atención. 
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Punto crítico 3: PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS/PRODUCTOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA (CONTIDAD, COMPLETA, MARCA, 
PRESENTACION, VOLUMEN, LOTE). 
 
Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la recepción de los 
alimentos en el almacén de la IE se ha firmado en conformidad, ya que no hay observación alguna 
registrada en el acta de entrega y recepción de productos. 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa respecto a la alerta generada. 
 
Que en el momento de realizar el armado de paquetes se observó que faltaba 1 bolsa de arroz, 2 quinua y 
1 avena, sin embargo el proveedor hizo la entrega de los productos faltantes 3 o 4 días después de haber 
recepcionado los alimentos en la IE. 
 
Con fecha 28/04/2022 en reunión con los representantes del CAE de la IE se pone hace mención que con 
fecha 07/03/2022 se brindó asistencia sobre las etapas del servicio alimentario en estado de emergencia, 
RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION, siendo que en la etapa de la recepción el CAE 
verifica que los productos recepcionados sean conforme el acta de entrega y recepción de productos en 
cantidad, tipo y presentación. 
 

 
 
Con fecha 28/04/2022 en reunión sostenida con los integrantes del CEA se logra el compromiso de 
incrementar el control y/o verificación de los productos en cantidad, tipo y presentación durante la recepción 
y de registrar toda incidencia u observación, en el acta de entrega y recepción de productos tanto en la 
copia del proveedor como en la del CAE. 
 
Conclusión: Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto crítico alertado, encontrando que el 
proveedor entrego productos faltantes, pero al haber completado los productos reportados dentro del plazo 
de entrega (periodo de distribución proveedor primera entrega 03/03/2022 al 11/03/2022) no afecto la 
distribución de los alimentos. 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el número de 
alumnos que figura en el acta de entrega no es igual al número de alumnos matriculados, se brinda 
asistencia técnica al CAE, que le proceso de actualización conforme al protocolo está en proceso y que 
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dependerá de la remisión de información del MINEDU a Qali Warma, en tanto el CAE debe garantizar la 
permanente actualización de usuarios en la base de datos del SIAGIE. 
5.2. Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución de 
los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 17/03/2022, tomando 
acciones correctivas para cumplimiento de la distribución antes de periodo de atención. 
5.3. Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto crítico alertado, encontrando que el 
proveedor entrego productos faltantes, pero al haber completado los productos reportados dentro del plazo 
de entrega (periodo de distribución proveedor primera entrega 03/03/2022 al 11/03/2022) no afecto la 
distribución de los alimentos. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

RONAL ALEJANDRO QUIJADA AGUILAR 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

Jr. San José 545-Ub. San Carlos- Huancayo. 
Junín Celular: 942161273; 942156617; 945075677 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / junin.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: http://www.ctvcperu.org.pe 

Huancayo, 27 abril de 2022. 

OFICIO N° 051-2022-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
LIC. SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO. 
Jefa de la Unidad Territorial 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 

. 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Cinco (05) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 131-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 134-2022-CTVC/JUN.   
• CASO N° 132-2022-CTVC/JUN.   CASO N° 135-2022-CTVC/JUN. 
• CASO N° 133-2022-CTVC/JUN.    

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Jessica Rojas Domínguez 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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mailto:junin.rrctvcperu@gmail.com
http://www.ctvcperu.org.pe/
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I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VALENTIN ZEVALLOS LUCY SUELA 3. NÚMERO-DNI: 20904823 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA-JUNIN 

5. CARGO: SECRETARIA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 25/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: JUNIN  

9. DISTRITO: JUNIN 10. CCPP/DIRECCIÓN: JUNIN 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
0375642-IEP-LIBERTADOR SIMON 
BOLIVAR 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
289 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  3 Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 25/03/2022 durante las acciones de veeduría se entrevistó a la Sra. Nisa Aurora Pérez Pajuelo, 
con DNI 04008305, presidente del CAE de la I.E N° Libertador Simón Bolívar, nivel primario, del 
distrito Junín, provincia de Junín, se registró los siguientes puntos críticos: 
 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
Durante las acciones de veeduría a la II.EE, se observó que en el Acta de Entrega y 
Recepción de Productos N° 33625 - Periodo de Atención de 14/03/2022 al 15/04/2022, el 
programa atiende para 297 usuarios; sin embargo, la directora mencionó que a la fecha 
cuenta con 289 estudiantes matriculados en la Nómina 2022; habiendo un sobrante de 8 
raciones; así mismo manifestó que se encuentra en proceso de matrícula, pudiendo 
aumentar el número de alumnos matriculados.  
Cabe precisar que la Nómina de Matrícula para el año Escolar 2022 no está cerrada. 
 

2. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. Durante las acciones de veeduría se entrevistó 
a la Sra. Nisa Aurora Pérez Pajuelo, presidenta del CAE, a quien le preguntamos si ya se 
habían distribuido los productos/alimentos del programa a los padres de familia, 
respondiendo que NO. Al respecto manifestó que recién se distribuirá. Finalmente se 
distribuyó el 17/03/2022. Este hecho podría estar afectando al cumplimiento de los días de 
atención que según normativa son 180 días efectivos de clase. 
 
Cabe resaltar: que las clases escolares se inició el 14 de marzo 2022, asi mismo los 
productos/alimentos fueron recepcionados por la Sra. Pilar Elizabeth Astucuri Osorio, con 
DNI 40638401, vocal 3 del CAE de la I.E el día 03/03/2022 tal como figura en el Acta de 
Entrega y recepción de productos N° 33625. Así mismo se aprecia en el mismo documento 
que el periodo de atención es del 14/03/2021 al 15/04/202.  
 

3. PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS/PRODUCTOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ACTA DE ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, 
MARCA, PRESENTACION, VOLUMEN, LOTE). Durante la entrevista sostenida con la 
directora manifestó que el proveedor dejo los alimentos el día 03/03/2022 tal como figura en 
el Acta de Entrega y recepción de productos N° 33625; los productos llegaron bien 
empaquetados y embalados. Al momento de realizar el embolsado de los alimentos para 
cada estudiante nos dimos cuenta que faltaba: 1 bolsa de arroz, 3 bolsas de quinua, 1 bolsa 



de avena. Al respecto la directora también manifestó que por el tiempo y la cantidad de 
productos no pudimos contarlos en ese momento. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento DS 008-2012-MIDIS, que en el 

Artículo 3: Objetivos Específicos, destaca; “Garantizar el Servicio Alimentario durante 
todos los días del año escolar a los usuarios del programa de acuerdo a sus 
características y las zonas donde vive”. Así mismo la RM 283-2017-MIDIS, Articulo 5.  

a) Además, recordar el RVM Nº 273-2020-MINEDU; donde hace referencia de los 180 de días 
efectivos de clases.  

b) Se sugiere al programa, en el marco de la RDE D000223-2020- MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo de fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación 
del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” se 
fortalezca las capacitaciones a los miembros del CAE para dar cumplimiento a las 
normativas y con ello se garantice el servicio alimentario durante todos los días del año 
escolar. 

c) Se sugiere al programa, en el marco de la RDE D000301-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario” se cumpla con lo 
estipulado en los puntos 9.9.2 Seguimiento Remoto, en la que detalla lo siguiente: “La/el 
MGL realiza el seguimiento remoto a cada IE como mínimo una (01) vez al mes, de las 
IIEE. asignadas” y mediante ella, verificar la cantidad de alumnos matriculados para su 
posterior actualización.  

d) Se sugiere al programa, en el marco de la RDE D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de Instituciones 
educativas” se cumpla con lo estipulado en el punto 8.1.1 Causales para la actualización 
del listado de las IIEE. en su punto b.) donde menciona lo siguiente: “Las solicitudes de 
incrementos de usuarios/as de las IIEE se pueden realizar sin la emisión de una RDE, 
esta diferencia debe encontrase registrada en la base de datos SIAGIE del MINEDU, por lo 
que, el número de usuarias/os a incrementar debe ser igual o menor al número de 
usuarias/os a reducir en otras IIEE del mismo ítem. Dicho incremento no debe exceder el 
monto del certificado de crédito presupuestario aprobado” 

e) Se sugiere al programa remitir a las posteriores respuestas de los casos de alerta, las actas 
de supervisión realizadas por los MGL en sus IIEE. asignadas. 

f) Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el 
modelo de cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que 
constituye un mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre 
actores de la sociedad civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de 
calidad a los usuarios. 

g) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan 
en el debido plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alerta del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios/as. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (06) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia N° 085- 2022-JUN-Q (4 folios). 
2. Una (01) Fotografía del Acta de entrega y recepción de los productos N° 33625 (1 folio). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………………………. 
Jessica Rojas Domínguez 

Responsable Regional 
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